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Sería del caso avocar el conocimiento del proceso de la referencia, pero se tiene que a ello no 
hay lugar en consideración a que se advierte que este Despacho Judicial no es competente 
para conocer del mismo tal y como se pasa a explicar: 
 

El inciso segundo de la regla segunda del artículo 28 del Código General del Proceso, señala 
lo siguiente: 
 

“Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 
 
2. (…) 
 
En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 
investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, 
cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, 
medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, 
en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la 
competencia corresponde en forma privativa al juez del domicilio o 
residencia de aquel.” (Subrayado del Juzgado) 

 

Por su parte, el artículo 21 del Código General del Proceso señala que: 
 

“Competencia de los jueces de familia en única instancia. Los jueces de 
familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos: 
 
(…) 
 
7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la 
oferta y ejecución de los mismos y de la restitución de pensiones 
alimentarias.” (Subrayado del Juzgado) 

 

A su turno, el numeral 6 del artículo 17 del Código General del Proceso señala que: 
 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 
jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
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(…)  
 
6. De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando en 
el municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia.” 

 

El presente proceso es promovido por ZAID ALEJANDRO SARMIENTO YEPES a instancias 
de obtener el cobro de la obligación de alimentos estipulada en la Sentencia N° 08 de fecha 7 
de febrero de 2019. Se informa que la representante legal del menor, señora LEIDY PAOLA 
YEPES CORREA es vecina del municipio de San José del Fragua, Caquetá en tanto que 
recibe notificaciones en el barrio Villa Saray de ese municipio. 
 
El artículo 88 del Código Civil señala que: 
 

“Domicilio del que vive bajo patria potestad y del que se halla bajo 
tutela o curaduría. El que vive bajo patria potestad sigue el domicilio 
paterno, y el que se halla bajo tutela o curaduría, el de su tutor o curador.” 

 

De acuerdo con la normatividad transcrita, ZAID ALEJANDRO SARMIENTO YEPES tiene por 
domicilio, el de la persona que, de acuerdo a la demanda, ejerce la patria potestad y cuidado 
personal sobre aquel, es decir LEIDY PAOLA YEPES CORREA, quien, de conformidad con 
los hechos, reside en el municipio de San José del Fragua, por lo que, el conocimiento del 
proceso en mención, le atañe al Juez Promiscuo de ese municipio. 
 

Por lo anterior, se remitirá el expediente en el estado en que se encuentra. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los Andaquíes, 
Caquetá, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DECLARAR que este Despacho Judicial no es competente para conocer del 
presente proceso en razón al factor territorial. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el presente proceso en el estado en que se encuentra 
al Juzgado Promiscuo Municipal de San José del Fragua, Caquetá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO ALBERTO SUAREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO FLIA DEL CIRCUITO BELEN ANDAQUIE 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


